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Bogotá D.C.  
 
Doctor 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario de Despacho 
Comisión Primera Permanente de Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
Concejo de Bogotá D.C. 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta al cuestionario de la Proposición 508 de 2025, aprobada en Sesión 

de la Comisión Primera Permanente de Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial, el día 08 de abril de 2025. Tema: “Crisis respiratoria en Bogotá”.  

 
Referencia: Radicado No. E2025017775 de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Respetado Doctor Giraldo, reciba un cordial saludo. 
 
En atención al cuestionario de la Proposición relacionada en el asunto, la Secretaría Distrital 
de Integración Social remite respuesta en el marco de las competencias de la Entidad, a 
partir de la información aportada por la Dirección Poblacional, en los siguientes términos:  
 

14. “¿Cuáles son las medidas tomadas para la realización de censos poblaciones, 
identificar los menores de edad que no cuentan con el esquema de vacunación 
y la promoción de acciones de prevenciones dentro de los jardines escolares 
y hogares comunitarios?” 

 
Respuesta. En atención a su consulta, se informa que la Secretaría Distrital de Integración 
Social, en el marco de sus funciones misionales y conforme a lo establecido en la Resolución 
218 de 20231y el Portafolio de Servicios Sociales2, implementa desde el Servicio Jardines 
Infantiles acciones específicas orientadas al acompañamiento y seguimiento del esquema de 
vacunación de los niños y niñas atendidos. Este servicio tiene como propósito generar 
entornos protectores y enriquecidos que promuevan el desarrollo integral y el goce efectivo 
de los derechos de la primera infancia desde la gestación, con enfoque diferencial y de 
género, en coherencia con los fundamentos de la educación inicial. Para ello, se involucra 
activamente a las familias, la comunidad y las redes de apoyo a través de tres modalidades 
de atención, dentro de las cuales se desarrollan las siguientes acciones relacionadas con el 
seguimiento del esquema de vacunación: 
 

 
1 Resolución 218 de 2023 “Por la cual se definen las reglas y principios aplicables a los servicios sociales de la Secretaría Distrital de Integración Social, se adoptan los 
instrumentos de focalización, los criterios de ingreso, priorización, egreso y restricciones, y se dictan otras disposiciones”. 
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=144958  
2 Portafolio de Servicios, Modalidades, Estrategias, Beneficios y Transferencias Monetarias de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Entidad/25032025-portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v14.pdf  

mailto:comisiondelplan@concejobogota.gov.co
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=144958
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Entidad/25032025-portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v14.pdf
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- Se realiza una verificación de los carnés suministrados por las familias y cuidadores, 
registrando el estado de los esquemas en un formato establecido, y en el marco de 
la corresponsabilidad generando las alertas y compromisos por escrito con las 
familias y cuidadores cuando no están completos.    

- De igual forma se efectúan las articulaciones necesarias con la Secretaría Distrital 
de Salud con el fin de validar los datos de las niñas, los niños y adolescentes 
participantes de los servicios, monitoreando los avances desde en el esquema 
completo de vacunación. 

 
De acuerdo a los Estándares Técnicos para la Calidad de la Educación Inicial3, en el 
Componente Nutrición y Salubridad, se establecen las siguientes temáticas para la 
promoción de cuidado de la salud, la alimentación y la nutrición de las niñas y los niños, 
desarrollada con familias, cuidadores y talento humano:  
 

- Promoción de la asistencia a la consulta de valoración integral de la salud, 
cumplimiento del esquema de vacunación. 

- Práctica de la lactancia materna.  
- Estilos de vida saludable en cuanto a: alimentación infantil saludable, actividad física, 

descanso, higiene bucal, lavado de manos e higiene personal.   
- De igual forma se aborda la prevención, detección y manejo de las enfermedades 

prevalentes en la infancia especialmente Infección Respiratoria Aguda, Enfermedad 
Diarreica Aguda y manejo de la fiebre, prevención y manejo de brotes o epidemias 
de enfermedades infectocontagiosas.  

 
Cabe indicar que, cada Jardín Infantil, define una programación anual para abordar las 
temáticas establecidas para ser desarrolladas a través de las metodologías o estrategias 
que se consideren son más efectivas con las familias y el talento humano; estas pueden ser 
de dos tipos:  
 

a. De información y divulgación, ejemplo, carteleras, boletines, volantes, afiches, 
folletos, correo electrónico institucional, web institucional, campañas, jornadas de 
sensibilización. 

b. De orientación y asesoría, por ejemplo, talleres, conferencias, reuniones o citas 
particulares con padres, madres o cuidadores, mesas de trabajo, grupos de estudio, 
grupos de interés y foros. 

 
Adicionalmente, se cuenta con “Protocolo verificación del estado de vacunación de niñas y 
niños en jardines Infantiles Públicos, Privados y Casas de Pensamiento Intercultural4”, que 
tiene como objetico brindar información y herramientas a los jardines infantiles públicos, 
privados y casas de pensamiento intercultural del Distrito Capital, para promover y hacer 

 
3 Estándares Técnicos para la calidad de la Educación Inicial. 
https://sig.sdis.gov.co/images/documentos_sig/procesos/prestacion_de_servicios_sociales_para_la_inclusion_social/doc_aso/4.infancia/20220519_v0_estandares_tec
nicos_calidad_educacion_inicial.pdf 
4 Protocolo verificación del estado de vacunación de niñas y niños en jardines Infantiles Públicos, Privados y Casas de Pensamiento Intercultural. 
https://sig.sdis.gov.co/images/documentos_sig/procesos/prestacion_de_servicios_sociales_para_la_inclusion_social/doc_aso/4.infancia/20211202_ptc_pss_057_v0_pr
otocolo_verificacion_estado_vacunal.pdf  

https://sig.sdis.gov.co/images/documentos_sig/procesos/prestacion_de_servicios_sociales_para_la_inclusion_social/doc_aso/4.infancia/20220519_v0_estandares_tecnicos_calidad_educacion_inicial.pdf
https://sig.sdis.gov.co/images/documentos_sig/procesos/prestacion_de_servicios_sociales_para_la_inclusion_social/doc_aso/4.infancia/20220519_v0_estandares_tecnicos_calidad_educacion_inicial.pdf
https://sig.sdis.gov.co/images/documentos_sig/procesos/prestacion_de_servicios_sociales_para_la_inclusion_social/doc_aso/4.infancia/20211202_ptc_pss_057_v0_protocolo_verificacion_estado_vacunal.pdf
https://sig.sdis.gov.co/images/documentos_sig/procesos/prestacion_de_servicios_sociales_para_la_inclusion_social/doc_aso/4.infancia/20211202_ptc_pss_057_v0_protocolo_verificacion_estado_vacunal.pdf
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seguimiento al estado de vacunación de las niñas y los niños, con el propósito de evitar o 
disminuir los riesgos de enfermedad y muerte infantil relacionados con la no vacunación. 
 
Conjuntamente, en el marco de las experiencias pedagógicas, se promueve con las niñas y 
los niños los estilos de vida saludables mediante la alimentación infantil saludable, actividad 
física, descanso, higiene bucal, lavado de manos, de manera cotidiana a través de las 
prácticas de cuidado desarrollas por las y los profesionales de atención a la primera infancia 
en los jardines infantiles. En la misma línea, se realiza la socialización a través de los 
diferentes medios de difusión de los puntos de vacunación y campañas lideradas por las 
subredes con el fin de que las familias y acudientes lleven a las niñas y niños para completar 
los esquemas de vacunación. 
 
En articulación entre la Secretaría Distrital de Salud y la Secretaría Distrital de Integración 
Social, se han desarrollado jornadas de cualificación a los profesionales en Nutrición y 
Enfermería para orientar a las Unidades Operativas, así como a familias y acudientes. 
 

17. “Sírvase informar ¿cuántos usuarios de la oferta institucional del sector 
Integración Social han faltado por padecer estas Infecciones Respiratorias 
Agudas en los último 3 años? Especifique la información por servicio, edad y 
género.” 

 
Respuesta. Dando respuesta a su consulta, la Secretaría Distrital de Integración Social 
informa que, no es posible identificar cuántos usuarios de la oferta institucional han faltado a 
los servicios por causa de Infecciones Respiratorias Agudas - IRA en los últimos tres años, 
dado que esta información no se encuentra registrada de manera específica en el Sistema 
de Información para el Registro de Beneficiarios – SIRBE. Actualmente, dicho sistema no 
contempla un campo que permita asociar las ausencias de los beneficiarios con causas 
médicas o diagnósticos clínicos como las Infecciones Respiratorias Agudas - IRA, ni permite 
desagregar esta información por servicio, edad o género. 
 

18. “¿Cuál es el protocolo que se tienen en los jardines y en las I.E.D. para los 
menores que están enfermos y sus padres no cuentan con una red de apoyo?” 

 
Respuesta. En atención a la solicitud, Secretaría Distrital de Integración Social informa que, 
de acuerdo con la información brindada en la pregunta No. 14, la Entidad para el Servicio 
Jardines Infantiles conforme a los Estándares de Calidad para la Educación Inicial en el 
Componente Nutrición y Salubridad, establece temáticas para la promoción de cuidado de 
la salud, la alimentación y la nutrición de las niñas y los niños, desarrolladas con familias, 
cuidadores y talento humano, asimismo como la  promoción de la asistencia a la consulta de 
valoración integral de la salud, cumplimiento del esquema de vacunación; práctica de la 
lactancia materna; estilos de vida saludable en cuanto a: alimentación infantil saludable, 
actividad física, descanso, higiene bucal, lavado de manos e higiene personal.   
 
De igual forma se aborda la prevención, detección y manejo de las enfermedades 
prevalentes en la infancia especialmente Infección Respiratoria Aguda, Enfermedad 
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Diarreica Aguda y manejo de la fiebre, prevención y manejo de brotes o epidemias de 
enfermedades infectocontagiosas. 
 
Entre los protocolos mencionados, se encuentra el “Protocolo de Prevención, Detección, 
Notificación y Manejo de Brotes de Enfermedades Transmisibles en Jardines Infantiles 
Públicos, Privados y Casas de Pensamiento Intercultural5”. Este protocolo tiene como 
objetivo proporcionar herramientas y orientaciones al personal de los jardines infantiles y 
casas de pensamiento intercultural para que puedan implementar, de manera oportuna, 
acciones encaminadas a prevenir, detectar, notificar y manejar los brotes de enfermedades 
transmisibles en niñas y niños, contribuyendo así a su bienestar. Este protocolo es de uso 
permanente en el Servicio Jardines Infantiles, lo que garantiza su aplicación continua en los 
procesos de atención y cuidado A continuación, se presentan algunas de las definiciones 
incluidas en el protocolo: 
 

• Aislamiento: es la separación de las personas ya enfermas, en su domicilio o en el 
área de la institución (en el caso de personas institucionalizadas) determinada para 
tal fin, mientras se establece el período de transmisibilidad de la enfermedad y para 
interrumpir la cadena de transmisión.  

 

• Brote: se establece como la presentación de dos o más casos de una enfermedad 
con síntomas similares, en una población que comparte el mismo espacio físico, y 
que están relacionados entre sí por derivarse de una misma fuente de infección.  

 

• Cuarentena: restricción de las actividades de personas sanas que hayan estado 
expuestas a un caso de enfermedad transmisible durante el período de 
transmisibilidad o contagio; aquí se incluye compañeros de aulas, hermanos, 
docentes, personal administrativo. El período de cuarentena lo establece el equipo 
de salud que intervenga en el momento.  

 
En línea con lo anterior, cuando la Secretaría Distrital de Salud, realiza visitas en el marco 
de sus competencias a las Unidades Operativas por notificación de un posible brote, 
determina la pertinencia de realizar un aislamiento total o parcial de las niñas y niños para 
evitar la propagación de algún tipo de enfermedad. Adicionalmente, es importante precisar 
que la Secretaría Distrital de Integración Social debe acoger las recomendaciones de la 
Secretaría Distrital de Salud, como queda descrito en los compromisos establecidos en las 
actas que emite esta Entidad.  
 
Para los casos en que las familias o acudientes no cuentan con red de apoyo, es necesario 
aclarar que la Secretaría Distrital de Integración Social, en el marco de su misionalidad no 
presta servicios de cuidado por temas de salud; razón por la cual, si alguna niña o niño 
presenta sintomatología que afecte su estado general de salud, se debe contactar al 

 
5 Protocolo de Prevención, Detección, Notificación y Manejo de Brotes de Enfermedades Transmisibles en Jardines Infantiles Públicos, Privados y Casas de Pensamiento 
Intercultural. 
(https://sig.sdis.gov.co/images/documentos_sig/procesos/prestacion_de_servicios_sociales_para_la_inclusion_social/doc_aso/4.infancia/20211228_ptc_pss_061_v0_p
revencion_deteccion_notificacion_de_brotes_enfermedades_transmisibles.pdf.  

https://sig.sdis.gov.co/images/documentos_sig/procesos/prestacion_de_servicios_sociales_para_la_inclusion_social/doc_aso/4.infancia/20211228_ptc_pss_061_v0_prevencion_deteccion_notificacion_de_brotes_enfermedades_transmisibles.pdf
https://sig.sdis.gov.co/images/documentos_sig/procesos/prestacion_de_servicios_sociales_para_la_inclusion_social/doc_aso/4.infancia/20211228_ptc_pss_061_v0_prevencion_deteccion_notificacion_de_brotes_enfermedades_transmisibles.pdf
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acudiente para su cuidado en casa, previa consulta médica o asistencia al servicio médico 
de urgencias.  
 
Esta orientación se encuentra alineada con lo estipulado en el Protocolo de Prevención, 
Detección, Notificación y Manejo de Brotes de Enfermedades Transmisibles en Jardines 
Infantiles Públicos, Privados y Casas de Pensamiento Intercultural, en lo correspondiente al 
acápite: ¿Qué hacer ante la presencia de personas enfermas en la Unidad Operativa?” del 
numeral 4.1.2: “(…) Si las niñas y los niños presentan síntomas asociados a enfermedades 
transmisibles, con el fin de evitar su propagación dentro de la institución y atendiendo a las 
recomendaciones del equipo de salud pública, deben permanecer en casa (aislamiento) 
hasta que el médico tratante determine que puede reintegrarse a sus actividades normales 
(…)”. 
 
Finalmente, en el marco del cumplimiento de la garantía de los derechos de las niñas y los 
niños desde los Jardines Infantiles se promueve la afiliación al régimen contributivo, 
subsidiado o especial, para que puedan asistir a la consulta de valoración integral para 
identificar oportunamente cualquier alteración en la salud y en caso de ser necesario, la 
familia o acudiente asista con la niña y el niño al servicio médico a controles médicos o 
urgencias para atención y seguimiento de cualquier alteración que se vea en el estado de 
salud. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 
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